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APRUIBA CONTRAÍO A HONORARIOS
LOTA,05 de Febrero de 2021.
DECREÍO N" 3s7 (C). _

V¡stos;

Alcalde a) Menrorándum N.53. de techa 0i rle Febrero de 2021, de

de 202 r. según Cenificado N. r6. dc secrerario ,il,,lij:::t., 
del Concc'io Municipal con ttcha le de Ene'o

de 202r. enrre ra r. Municiparidad ae r-ota v aona?,x!J-t;'133¡';l'¿il i;.:il:llj'J.;';ita:5 
de Febre.o

d) E¡ Art. 4'de la Ley N" 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vopara func¡onar¡os mun¡c¡pales.

e) Ley Ne 19880 sobre bases de los proced¡mientos
adm¡n¡strat¡vos que rigen ros Actos de ros órganos de la Administrac¡ón der Estado.

f) Resolución Ne 1g del 30.03.2017, de Contralona
General de la República, que f¡ja normas sobre tramitac¡ón en línea de Decretos y Resoluc¡ones relat¡vos a lamateria de personal que indica.

g) Resolución Ne 323 del 23.05.2013, de ContraloríaGeneral de la República, que f¡ja reg¡stro electrón¡co de Decretos Alcaldicios relativos a las mater¡as depersonal que indica.

h) Resoluc¡ón N.6 del 29.03.2019 de Contraloría Gener¿l
de la República, que f¡ja normas sobre exenc¡ón de trámites de Toma de Razón, de ras materias de personar
que se ¡nd¡can; (por resolución 1600/201S)

il D.F.L. 1/2006, de Ministerio del tnterior publ¡cado en D.
O. del 26.07.2006, que fi.ia texto refundido de la Ley N. j.8.695.

y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12. y las facultades que
me confiere erArt. 63'todos de ra Ley N" 18.695, or8ánica constitucionar de M un¡c¡pa r¡dades.

DECRETO:

t,-Apruébese el Contrato a Honorarios suscrjto entre Ia
r'Mun¡c¡par¡dad de Lota y doña ANDREA SoLANGE MEU-ADO PARDO.  Técnico en
N¡vel super¡or de Admin¡stración púb¡ica, con dom¡cirio en ra comuna de Lota, pasaje ¡qu¡que, casa 32,
población 21 de Mayo, der cuar, en ros térm¡nos allí ¡ndicados, se re encomienda a ra citada persona ros
cometidos señalados en Cláusula Segunda del Contralo.

a).- EI presente Contrato a Honorarios tendrá una vigencia
por el per¡odo comprendido entre el 05 de Febrero de 2021 al04 de Marzo de 2021, ambas fechas inclusive.

b). - Los Honorar¡os conven¡dos son la suma de S 5SO.OOO._
(Quinientos c¡ncuenta mil pesos), pagaderos de acuerdo a la modalidad establec¡da en el punto tercero del
respectivo contrato a Honorarios, el que para todos los efectos legales que correspondan se considera parte
integrante del presente Decreto.

imputado at 21s 21-03-oO1 det presupuesto ,r;.;rj'r::t:".#"
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